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3.1.4. Derecho al ocio, la cultura y el deporte

...

c) Participación de los menores en actividades sociales: Voluntariado

La educación en valores que, creemos, ha de presidir la formación integral de 
toda persona, sitúa la solidaridad entre las personas como uno de los objetivos 
principales que se ha conseguir. Y como faceta de esta dimensión solidaria de la 
actividad de las personas se expresa la actividad de voluntariado, cada vez más 
presente entre la juventud que conoce y participa en organizaciones sociales 
comprometidas en tales actividades.

Desde la perspectiva del menor como actor de la 
actividad de voluntariado encontramos dificultades 
normativas para que el menor participe en dichas 
acciones por sí mismo, sin el consentimiento de 
sus padres o tutores. Hacemos esta observación en 
tanto que la legislación actual es pródiga en admitir 
la facultad de los menores para participar por sí 
mismos en la vida social, sin necesidad de que sea 
suplida su voluntad con el concurso de las personas 
adultas de las que dependen (queja 17/5874). 

Es así que en la exposición de motivos de la Ley Orgánica 1/1996, de protección 
jurídica del menor (recientemente modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia, y por 
la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, también de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia) se recalca como el ordenamiento 
jurídico, y dicha Ley en particular, va reflejando progresivamente una concepción 
de las personas menores de edad como sujetos activos, participativos y 
creativos, con capacidad de modificar su propio medio personal y social; de 
participar en la búsqueda y satisfacción de sus necesidades y en la satisfacción 
de las necesidades de los demás. En el articulado de la Ley se produce un 
reconocimiento pleno de la titularidad de derechos en las personas menores 
de edad y también se refleja una capacidad progresiva para ejercerlos de forma 
autónoma.

En tal sentido, el artículo 2 de la Ley Orgánica 1/1996 establece que las 
limitaciones a la capacidad de obrar de los menores se habrán de interpretar 
de forma restrictiva y, en todo caso, siempre atendiendo a su interés superior. A 
los efectos de interpretar y aplicar en cada caso el interés superior del menor se 
habrá de tener en cuenta como elemento general -entre otros- la consideración 
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de los deseos, sentimientos y opiniones, así como su derecho a participar 
progresivamente, en función de su edad, madurez, desarrollo y evolución 
personal, en el proceso de determinación de su interés superior.

Y prevé este mismo artículo 2 que los criterios generales para apreciar cuál es el 
interés superior del menor se deben ponderar en función de otros criterios, entre 
los que se incluye la valoración de su edad y madurez, también el irreversible 
efecto del transcurso del tiempo en su desarrollo, y la preparación del tránsito a 
la edad adulta e independiente, de acuerdo con sus capacidades y circunstancias 
personales. Todos estos elementos, a su vez, habrán de ser valorados 
conjuntamente, conforme a los principios de necesidad y proporcionalidad, de 
forma que la medida que se adopte en aplicación del interés superior del menor 
no restrinja o limite más derechos que los que ampara.

Del contenido de esta regulación legal se ha 
deducir la relevancia que otorga el legislador a 
la participación del menor en los asuntos que le 
conciernen y como sus opiniones han de ser oídas, 
escuchadas. Es por ello que desde esta Defensoría 
nos atrevemos a decir que, siempre que ello fuera 
posible, respetadas y aplicadas. 

Por tanto, tratándose de una persona menor de 
edad que hubiera alcanzado madurez suficiente, 
parece un tanto excesivo el requisito inexcusable de 
contar con el consentimiento de sus progenitores, 
tutores, guardadores o representantes legales para 
poder colaborar en acciones de voluntariado.

3.1.5. Defensa de otros derechos

...

a) Uso de internet y medios audiovisuales por menores

A nadie extraña ya el cambio en los usos y costumbres sociales que ha propiciado 
el acceso generalizado a internet desde el propio domicilio con conexiones cada 
vez más potentes, situación que se ha visto potenciada con el abaratamiento 
de los terminales de telefonía móvil con utilidades semejantes a las de un 
ordenador personal.

En Andalucía actualmente es frecuente ver a adolescentes, e incluso a niños de 
menor edad, con sus teléfonos móviles con acceso a internet, lo cual les faculta 
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